
AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ JSC

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ - VALLE

RADICACIÓN 76-834-31-05-001-2019-00117-00
REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE SERGIO LUIS VARELA PEÑA
DEMANDADO C.A SERVICIOS – CONSTRUCCIONES Y ACABADOS S.A.S. Y OTROS.

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el proceso de la referencia informándole que la
apoderada judicial de la parte actora solicitó se fije fecha para audiencia, sin embargo, se verifica que no
se agotó en debida forma la notificación personal del demandado C.A SERVICIOS – CONSTRUCCIONES Y
ACABADOS S.A.S. Sírvase proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 01 de febrero de 2021
AUTO No. 078

Atendiendo el informe secretarial que antecede y luego de verificarse que no se ha surtido en legal forma
la notificación personal del demandado CA SERVICIOS CONSTRUCCIONES Y ACABADOS S.A.S., el Despacho
NEGARÁ la solicitud de fijar fecha para audiencia.

Prueba de lo anterior, es que la citación para la notificación personal no cumplió todas las exigencias del
numeral 3 del artículo 291 del C.G.P, dado que no se le informó la naturaleza del proceso que se le pretendía
notificar,1 así mismo, frente a la notificación por aviso se constata que tampoco reunió los requisitos del
artículo 29 del CPTSS, pues no se le hizo la advertencia que en caso de no comparecer se le designara
curador.2

Finalmente, con el ánimo de darle continuidad a la actuación, el Despacho REQUERIRÁ a la parte actora en
este proceso, para que nuevamente adelante la diligencia de notificación personal conforme al numeral
tercero del artículo 291 del CGP, a la dirección informada en la demanda, so pena de que se aplique lo
dispuesto por el parágrafo del artículo 30 de CPTSS.

Como lo ordena el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la notificación personal se podrá cumplir
también mediante el envío digital por parte del Despacho, previa solicitud de la parte demandante, en la cual

1 Ver Archivo 008CitacionesNotificacionPersonal
2 Ver Archivo 011CitacionesNotificacionAviso



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ JSC

indique al menos: i) dirección electrónica o sitio para notificar al demandado; ii) manifestación juramentada
de que aquella(s) corresponden al(os) utilizado(s) por la persona a notificar, iii) informará la forma como
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la
persona por notificar.

Una vez Notificado el Auto admisorio de la Demanda al demandado, se procederá a fijar fecha para realizar
la audiencia que dispone el artículo 77 del Código Procesal Del Trabajo y de la Seguridad social.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 02 DE FEBRERO DE 2021, se notifica por ESTADO No. 09 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este
juzgado se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas,
comuníquese al correo j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá
respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ V.M.G.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ – VALLE

REFERENCIA: PROCESO EJECUIVO LABORAL ÚNICA INSTANCIA
DEMANDANTE: DIANA MARIA QUINTERO
DEMANDADO: CLINICA ORIENTE S.A.S Y OTRO
RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2020-00034-00

INFORME DE SECRETARIA: En fecha pasa a Despacho del señor Juez el proceso de la
referencia dentro del cual el apoderado judicial de la parte demandante solicita se nombre
Curador Ad-litem para el demandado, CLINICA ORIENTE S.A.S. Sírvase proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria.

Tuluá - Valle, 02 de febrero de 2021.
AUTO No. 081

Obra dentro de los autos memorial suscrito por la parte demandante por medio del cual
solicita el emplazamiento del demandado, CLINICA ORIENTE S.A.S. ya que el comunicado para
la notificación personal fue devuelto por el correo 4-72 indicando que el destinatario “No
reside”1, adicionalmente tampoco fue posible su notificación al correo electrónico
Albeiro_osorio@hotmail.com, dado que el mismo fue rechazado, razón por la cual éste a la
fecha no ha comparecido al despacho para surtir la diligencia de notificación personal.

Evidenciado lo anterior y teniendo en cuenta que la citación para la notificación personal se
remitió a la dirección física y electrónica que figura en la Certificado de Cámara y
Comercio, sin que fuera posible obtener un resultado positivo, es lo propio proceder de
conformidad con el artículo 29 del CPTSS en armonía con el 108 del Código General del
Proceso para lo cual, previo emplazamiento, deberá designarse Curador Ad-litem al
demandado, CLINICA ORIENTE S.A.S., entre los litigantes habituales ante este Despacho,
para que la represente en la Litis.

En mérito de lo expuesto el Juzgado,

RESUELVE:

1 Archivo 009SolicitudEmplazamiento



REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL
DEMANDANTE: PORVENIR S.A.

DEMANDADO: CFHS PROYECTOS Y OBRAS DE INGENIERIA   S.A.S.
RADICACIÓN: 76 834 31 05 001 2015 00185 00

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE
V.M.G

PRIMERO.- DESIGNAR al Doctor OSCAR HUMBERTO ROBLEDO JARAMILLO como Curador Ad-
Litem del demandado CLINICA ORIENTE S.A.S.

SEGUNDO.- OFICIAR al profesional en Derecho a fin de ponerle en conocimiento de la
designación que se le ha hecho, advirtiéndole que pasados cinco (5) días de recibida la
comunicación sin aceptar el cargo o presentar excusa para prestar sus servicios, se hará
acreedor de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar y se dará aplicación a lo
dispuesto por el artículo 156 del Código General de Proceso.

TERCERO.- EMPLÁCESE al demandado CLINICA ORIENTE S.A.S., en la forma prevista por el
artículo 108 del Código General del Proceso, en el Registro  Nacional  de  Personal
Emplazadas, sin necesidad de publicación  en medio  escrito de conformidad con el artículo
10 del Decreto 806 de 2020,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 02 DE FEBRERO DE 2021, se notifica por ESTADO No. 09 a las
partes el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ - VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00079-00
DEMANDANTE JOSE ABEL QUISTANCHALA CORAL
DEMANDADO COLPENSIONES.

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia
informado que fue subsanada dentro del tèrmino. Sírvase proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 01 de febrero de 2021
AUTO No. 079

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, encuentra
el Despacho que se corrigieron los errores descritos en el Auto No. 020 del 13 de enero de 2021,
motivo por el cual al encontrarse en legal forma la demanda, al tenor de lo dispuesto en los artículos
25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho se pronunciará sobre
la admisión de la demanda y sobre los demás asuntos que de ella se desprenden en la parte resolutiva
de esta providencia.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por el señor JOSE ABEL QUISTANCHALA CORAL en
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES-, e impartirle el trámite
del proceso Ordinario Laboral de Única Instancia.

SEGUNDO: SEÑALAR el día 30  de agosto de 2021 a las 9:00 a.m., como fecha y hora para celebrar en
UN SOLO ACTO la audiencia y Fallo reglada por el artículo 72 del C.P.T.S.S., a la que deben comparecer
las partes, sus apoderados (si designaran uno) y sus testigos. Una vez contestada la demanda se
agotará la conciliación. Si fracasa se procederá a: i) resolver excepciones previas; II) Al saneamiento;



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

III) fijación del litigio; IV) Decreto y práctica de pruebas; V) Alegatos de conclusión; VI) Finalmente se
dictará la sentencia correspondiente

TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada COLPENSIONES,
corriéndole traslado de la demanda, a fin de que ejerzan su derecho de defensa, entregándoles para
el efecto copia íntegra del libelo introductorio y anexos.

CUARTO: ENTREGAR al representante de  COLPENSIONES de esta ciudad de TULUA, o en su defecto en
la oficina de receptora de correspondencia, copia de la demanda, copia del auto admisorio y del aviso
donde consten los hechos de la diligencia, el cual deberá suscribir el empleado que reciba la
documentación, conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S.

QUINTO: NOTIFIQUESE A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURDICA DEL ESTADO, el auto admisorio de
esta demanda, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código General del
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificación  judiciales
dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la demanda.

SEXTO: NOTIFIQUESE AL MINISTERIO PUBLICO – PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL TRABAJO
Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, con fundamento en los artículos 16 y 74 del C.P.T.S.S., y en afinidad con lo
dicho en el numeral 7 del artículo 277 de la Constitución Política, a través de la PROCURADURIA
REGIONAL  DE CALI – VALLE DEL CAUCA, corriéndole traslado del escrito inicial para contestar la
demanda en los términos del artículo 31 del C.P.T.S.S., para los fines legales pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 02 DE FEBRERO DE 2021, se notifica por ESTADO No. 09 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ

Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co VOG
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ - VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00149-00
DEMANDANTE LUIS HERNANDO  MATALLANA GUEVARA
DEMANDADO COLPENSIONES Y CUERPO DEBOMBEROS   VOLUNTARIOS   DE

TRUJILLO

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. Sírvase
proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria

Tuluá Valle, 01 de febrero de 2021
AUTO No. 082

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones:

En el acápite de HECHOS deberá ajustarse:.

Los No 1 y 2 contienen varios hechos, deben individualizarse y separarse.

Los No 3, 4 y 17 mezclan hechos y conceptos jurídicos del señor apoderado; deben separarse los
hechos y eliminarse las apreciaciones jurídicas que pueden instalarse en el acápite de fundamentos
de derecho.

El hecho 16 es realmente un argumento jurídico, debe instalarse en el acápite correspondiente.

DE LAS PRETENSIONES:



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co VOG
TELEFAX: 032 2339624

El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo
que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es lo
que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada uno
de esos conceptos.

En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo
que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe
corregirse.

ANEXOS

No acredita que se envió al demandado por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.

RESUELVE

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los defectos
de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones la parte
actora deberá presentar la demanda integrada.

TERCERO.-. En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para
actuar a la abogada ANA LIGIA LONDOÑO CRUZ identificado profesionalmente con Tarjeta Profesional
N. 205.332 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como
apoderado de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS

JUEZ



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co VOG
TELEFAX: 032 2339624

Hoy 02 DE FEBRERO DE 2021, se notifica por ESTADO No. 09 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co VOG
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ - VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00156-00
DEMANDANTE ELKIN ANDRES SOLARTE GARCIA
DEMANDADO COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A.

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. Sírvase
proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 01 de febrero de 2021
AUTO No. 076

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones:

En el acápite de HECHOS deberá ajustarse:

Hecho No 4 contiene apreciaciones jurídicas del apoderado demandante. Deben retirarse e incluirse
en el acápite correspondiente (fundamentos de derecho)

Hecho No 5, es un concepto jurídico. Debe ubicarse en el acápite correspondiente.

Hechos No 7, 8, 9 10, 11 y 13, deben eliminarse hechos repetidos (ya descritos en los numerales
anteriores) y eliminar los conceptos jurídicos que deberán ser ubicados en el acápite
correspondiente.

DE LAS PRETENSIONES:



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co VOG
TELEFAX: 032 2339624

El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo
que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es lo
que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada uno
de esos conceptos.

De igual manera, el numeral 1 del acápite denominado “pretensiones principales”, contemplan varias
pretensiones, deben formularse por separado.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.

RESUELVE

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los defectos
de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones la parte
actora deberá presentar la demanda integrada.

TERCERO.-. En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para
actuar al abogado JESUS MARIA SALCEDO CEDANO identificado profesionalmente con Tarjeta
Profesional N. 78.092 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso
como apoderado de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS

JUEZ



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co VOG
TELEFAX: 032 2339624

Hoy 02 DE FEBRERO DE 2021, se notifica por ESTADO No. 09 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. VOG
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ - VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00157-00
DEMANDANTE ELSY AGUIRRE VIELMA
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. Sírvase
proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 01 de febrero de 2021
AUTO No. 077

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones:

DE LAS PRETENSIONES:

El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo
que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es lo
que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada uno
de esos conceptos.

En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo
que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe
corregirse.

DE LA COMPETENCIA EN CONTRA DE LAS ENTIDADES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.
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Una vez fueron revisadas de manera detallada las pruebas documentales aportadas con el escrito
primigenio, se observa que no se allegó la prueba donde conste que la reclamación del respectivo
derecho se realizó ante el PAC de COLPENSIONES, en la ciudad. Por lo tanto, Debe subsanarse dicha
falencia, aportando las reclamaciones efectuadas.

DE LA CUANTÍA

Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de
manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios
mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, esto
es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el ejercicio
matemático por el cual se llega a esa cifra.

En el presente caso la parte actora omitió la estimación razonada de la cuantía. Debe realizarse
según lo antes dicho.

ANEXOS

No acredita que se envió al demandado por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 20202,

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los defectos
de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones la parte
actora deberá presentar la demanda integrada.

1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique
un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.
2 Requisito exigible desde el 04 de junio del 2020.
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TERCERO.-. En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería amplia y
suficiente a los abogados BLADIMIR PUERTAS RIZO y JUAN DIEGO SANCHEZ ARBELAEZ identificados con
las cédulas de ciudadanía No. 98.593.686 y 71.556.644, y Tarjetas Profesionales No. 115.933 y 125.414
del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderados de la
parte demandante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS

JUEZ

Hoy 02 DE FEBRERO DE 2021, se notifica por ESTADO No. 09 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ - VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00069-00
DEMANDANTE FABIO LOZANO BEJARANO
DEMANDADO COLPENSIONES

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa Despacho el proceso ordinaria de la referencia. Sírvase
proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria.

Tuluá Valle, 01 de febrero de 2021.
AUTO No. 083

Vista la veracidad del informe de secretaria que antecede y una vez efectuado el control de legalidad
de la demanda, se observa que la misma reúne los requisitos establecidos por los artículos 25 y 26
del CPT y SS. Por lo tanto, este Despacho se pronunciará sobre la admisión de la demanda y sobre
los demás asuntos que de ella se desprenden.

De otro lado, el Juzgado haciendo uso de los poderes y facultades consagradas en el artículos 48 del
C.P.T.S.S., y en aras de agilizar el trámite advierte la necesidad de REQUERIR a la parte demandante
a fin de que remita con destino a este proceso y con suficiente antelación a la audiencia programada,
el historial laboral de cotizaciones del demandante.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por FABIO LOZANO BEJARANO en contra de la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES. COLPENSIONES, e impartirle el trámite del proceso
ordinario laboral de única instancia.

SEGUNDO: SEÑALAR el día TREINTA (30) DE AGOSTO DEL AÑO 2021, A LAS 2:00 P.M., como fecha y hora
para celebrar en UN SOLO ACTO la Audiencia y fallo reglada por el artículo 72 del C.P.T.S.S., a la que
deben comparecer las partes, sus apoderados (si designaran uno) y sus testigos. Una vez contestada
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la demanda se agotará conciliación. Si fracasará se procederá a: I.) resolver las excepciones previas;
II.) Al saneamiento; III.) Fijación de litigio; IV.) Decreto y practica de pruebas; V.) Alegatos de
conclusión y VI. ) Finalmente se dictará la sentencia correspondiente.

TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada COLPENSIONES,
corriéndole traslado de la demanda, a fin de que ejerzan su derecho de defensa, entregándoles para
el efecto copia íntegra del libelo introductorio y anexos.

CUARTO: ENTREGAR al representante de COLPENSIONES de esta ciudad de TULUA, o en su defecto en
la oficina de receptora de correspondencia, copia de la demanda, copia del auto admisorio y del aviso
donde consten los hechos de la diligencia, el cual deberá suscribir el empleado que reciba la
documentación, conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S.

QUINTO: NOTIFIQUESE A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURDICA DEL ESTADO, el auto admisorio de
esta demanda, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código General del
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificación  judiciales
dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la demanda.

SEXTO: NOTIFIQUESE AL MINISTERIO PUBLICO – PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL TRABAJO
Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, con fundamento en los artículos 16 y 74 del C.P.T.S.S., y en afinidad con lo
dicho en el numeral 7 del artículo 277 de la Constitución Política, a través de la PROCURADURIA
REGIONAL  DE CALI – VALLE DEL CAUCA, corriéndole traslado del escrito inicial para contestar la
demanda en los términos del artículo 31 del C.P.T.S.S., para los fines legales pertinentes.

SEPTIMO: En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería amplia y
suficiente al abogado JOSE ARBEYI CORTES CORREA identificado con T.P. No. 212.916 del Consejo
Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderado de la parte
demandante.

OCTAVO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que remita con destino a este proceso el historial
laboral de cotizaciones del demandante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS

JUEZ
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Hoy 02 DE FEBRERO DE 2021, se notifica por ESTADO No. 09 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ

Secretaria
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ – VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00067-00
DEMANDANTE ANABEIBA RIOS ROMAN
DEMANDADO COLPENSIONES.

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole a su
señoría que la demanda no fue subsanada en debida forma. Sírvase proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 01 de febrero de 2021.
AUTO No. 080.

De conformidad con el informe de secretaría que precede, y una vez revisadas las diligencias se
corrobora que a pesar que el togado de la parte demandante allegó escrito de subsanación dentro del
término, no corrigió en debida forma todas las falencias que se indicaron en la providencia,  Nº. 018 del
13 de enero de 2021,

Lo anterior, por cuanto a pesar de indicársele que debía aportar la prueba documental que demostrará
la ciudad donde radicó inicialmente la petición de reconocimiento, se verifica que la misma no fue
anexada con la subsanación de la demanda.

Conviene resaltar que únicamente se aportaron copias de la resolución por medio de la cual se
resuelve la solicitud de prestaciones económicas, el recurso de apelación, la resolución donde se
resuelve dicho recurso, el auto de apertura a pruebas y la liquidación del retroactivo, sin que se tenga
certeza en que ciudad se radicó la solicitud de reconocimiento.
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En Consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la
devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en debida forma, conforme lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que
medie desglose.

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 02 DE FEBRERO DE 2021, se notifica por ESTADO No. 09 a las
partes el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ

Secretaria


